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Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2023

Para: Doctora

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Asesora Secretaria General

Unidad de Atención al Ciudadano

Eje temático: SOLICITUD DE INSUMOS TÉCNICOS

Asunto:SOLICITUD PÚBLICACIÓN AUTOS ADMISORIOS ACCIONES

POPULARES ZONA TOLIMA

DEMANDANTE: NICOLAS ALVAREZ

Respetada doctora;

La Oficina Asesora Jurídica representa judicialmente al Ministerio de

Educación Nacional en los procesos que cursen contra este, al igual que,

atiende, supervisa y hace seguimientos oportunos a los procesos

judiciales, cumpliendo con los términos previstos por la Ley para defender

los intereses del Estado, por ello, es de gran importancia el apoyo

brindado por las áreas requeridas.

Por lo anterior, de manera atenta me permito solicitar se sirva dar

informar de acuerdo a sus competencias al requerimiento que se

adjunta.

“i. Certifiquen a este proceso, las fechas de cuando a cuando realizó la

publicación del auto admisorio de la demanda proferido en este medio

de control; ii. Soporte documentalmente a este proceso mediante a.

fotografía u otro documento, de la publicación del auto admisorio de la

demanda en sendas carteleras físicas y virtuales de cada entidad que

dirigen; y, con b. captura de pantalla de la publicación del auto

admisorio de la demanda proferido, en sendas páginas web oficial de la

institución que dirige cada una de las autoridades accionadas.”.
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Para dar cumplimiento a lo solicitado por el Tribunal en las acciones

populares que se relacionan más adelante, se adjunta auto admisorio para

la respectiva publicación y posterior envío de la certificación de la

publicación.

Se resalta que la Circular 15 del 05 de abril de 2018, por medio de la cual

el MEN fija las pautas para el manejo de las comunicaciones, su numeral

primero establece que: “(…) Si la dependencia a la cual se remite el

oficio no es la competente deberá darle traslado inmediato al que

corresponda e informar de forma inmediata a su vez a la Oficina

Asesora Jurídica(...)’’.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES

Jefe

Oficina Asesora Jurídica

Folios: 2

Anexos:

Nombre anexos: AUTOS ADMISORIOS ACCIONES POPULARES.zip

Elaboró: STEFANIA MELO URBINA

Revisó: MARÍA LUISA CASTRO HERAZO

Aprobó: WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES

No DEMANDANTE RADICADO DESPACHO

1 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 - 089 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA

2 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 - 101 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA

2 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 - 102 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA

4 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 - 111 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA

5 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 -120 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA

6 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 -143 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA

7 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 - 070 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA

8 NICOLAS ALVAREZ BERNAL 2023 - 153 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA
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